
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2010 01143 00 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente que la 

solicitud de información allí requerida fue resuelta por el despacho 

mediante Auto de fecha 02 de septiembre de 2021, informada mediante 

Oficio N° 370 de la misma fecha, remitido a través de correo electrónico 

de fecha 07 de septiembre; así mismo, mediante Auto de fecha 02 de 

febrero de 2022, se les requirió para que indicaran las razones por las cuales 

no han dado aplicación a lo comunicado a través del Oficio en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 
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Medellin - Antioquia 
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